
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez, informándole que la 

sentencia proferida el 31 de marzo de 2023 y notificada por estado del 10 de abril 

del presente año, quedó debidamente ejecutoriada y en firma el  13 de abril de 

2023.  La parte interesada informa la notaria para protocolizar la sentencia y solicita 

la remisión de los oficios respectivos. Va para decidir. 

Manizales, 04 de agosto de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, nueve de agosto de dos mil veintitrés 

            

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

INTERESADA: ELIANA BEATRIZ BLANDÓN LARGO 

CAUSANTE: GABRIEL ANTONIO BLANDÓN 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00356-00 

                                           

   Se agregan al expediente para los fines pertinentes los 

memoriales que anteceden, a través de los cuales, el apoderado de pobre de la 

interesada, informa que la Notaría elegida para el efecto de la protocolización de 

la sentencia es la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, Caldas y así mismo 

solicita remitir los oficios respectivos a esta y al fondo de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., para lo pertinente. 

 

    Una vez ejecutoriado este auto, procédase por secretaria a la 

elaboración y remisión de los oficios respectivos, con los anexos correspondientes, a 

efectos de la protocolización y entrega a la interesada de lo adjudicado. 

 

    Cumplido lo anterior, archívese el expediente conforme lo indica 

el inciso final del artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

      Notifíquese  

   

La Juez, 

      

 

      

 

        
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   117  DEL  10 DE AGOSTO DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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